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140.5 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, haciendo el de-
pósito previ s to en es te mi s mo anunc io. Los pliegos se rán
ab iertos en e l acto de l rema te, su rt iendo los mi smos efec-

tos que las pos tura s que se rea licen en dicho acto .

Cartagena, a 22 de marzo de 1994.-La Recaudadora
Ejecuti va, Joaquina Morc illo Mo reno .

Número 3953

Número 4068

MINISTERIO DE T RABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Genera l de la Seguridad Social

Administración de Cartagen a

Anunc io de subasta de bienes inmuebles

El Recaudado r Ejecuti vo de l a Unidad de Recaudac ión de
Ca rtagena .

MIN ISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Confederación Hidrográfica
del Segura

En es ta Confederación Hidrográfica del Segura se ha
iniciado expediente de conces ión de aguas subterráneas

para su s tituc ión de caudales en usos ya es t ablec idos legal -
men te, cuyas características son las s iguientes :

Petic ionario : S . A .T . n .° 6 .259 "Borrambla "

T ipo de conces ión : Artículo 2 .° de R . D . Ley 3/86 de

30 de diciembre .

Dest ino de l as agua s : Regadío de 264 Ha .

Término mun i c ipa l de l aprovechamiento : Murc i a .

Paraje : A v ileses .

Cauda l medio equivalente : 4 1 ,857 l ./seg .

Vo lumen máx imo anua l : 1 .320.000 metros cúbicos .

Captac ión '

Profund idad 273 m. 273 m. 273 m .

Diáme t ro: 500 mm. 500 mm . 500 mm .

Grupo bombeo 150 C . V . 150 C .V. En reserva
Sin instal .

Coordenadas 6757 .41952 6756 .41966 6759 .41954

Mot ivo de conces ión : Modificac ión de punto de cap-„

t ac ión o toma- denominado número 3 .

Por ta l mot ivo y conforme a l o preceptuado en e l

artículo 1 29 de l Reg lamento del Dominio Público Hidráu -

lico se abre un periodo de informac ión pública por el pla-

zo de ve inte días, contado desde la fecha de publicación

del presente anunc i o en e l " Bo l e[ín Ofi c i a l de la Región

de Murc ia", duran te e l cual podrá comparecer por escrito

ante esta Confederac ión Hidrográfica, con domic ilio en

Plaza de Fontes, 1 , Murc ia, cualquier pe rsona que pueda

resultar afectada por la r eferida extinci ón y alega r lo que

con s idere oportuno en defensa de su s derechos . Refe r en-

cia: APS-7/94

. Murcia a 30 de ma rzo de 1994.-El Comi sario de

Aguas, Au r e lio Ramírez. Gallardo.

Hace constar : Que en e l expediente admini s trativo
de apremi o, que-se instruye en es[a Unidad de mi ca rgo,
se ha dictado con fecha 23 de marzo de 1994, la s i g uiente :

Prov idenc i a : Autorizada por la Dirección Prov inc ia l
de l a Teso rería Gener a l de la Seguridad Social , con fecha .
17 de enero de 1994, la suba s t a de b ienes inmuebles de l
deudor Antonio Campillo Yedra, con un importe tota l de l
débito de 1 .574.008 pesetas, cuyo embargo se r ealizó con
fecha 1 3 de mayo de 1 993, l a ce l ebrac ión de la citada su -
basta se fija para e l día 20 de mayo de 1 994 , a las 10 ,30
ho ras, en e l S a lón de Ac tos d e la mi s ma, s ita en la
Avda. Alfonso X el Sabio, 15, de Murcia, debie ndo ob-
servarse en su trámite y realización las prescripciones
de los artículos 1 37, 138 y 1 3 9 , en c uanto le sea de
apli cac ión , y en e l artículo 147 del Reg l amento General
de Recaudac ión de los Recursos de l Sistema d e la S e-
gurid ad Soc ial , Rea l Decre to 1 .5 1 7/91 , de 1 1-10 , al ha-
be rse cumplimentado lo establec ido en la Di spos ic ión
Tra n s itoria 3 .° de l a Ord en Min is teria l de 8-4 -92, por la
que se desa rr o l la e l c itado Reglamento .

En cumplimiento de dich a prov idencia, se publica el
presente anunc io y se ad v ierte a las p ersonas q ue deseen
l ic itar en dicha subas ta lo siguie n te :

Primero.- Que los bi e nes inmuebles a enajen ar res-
ponden al siguiente deta lle :

Lo te 1 : Urbana.-So lar sito en la calle de Zurbano
de la ciudad de La Unión . Su superfic ie es de 1 23 metros
cuadrados . Inscrita en el fo lio 229, finca 10 .8 11 .

Peritac i ón : 850 .000 pesetas .
Ca rgas subsistentes : No t ien e .
Tipo de subasta : 850.000 pesetas .

Segundo.- Que todo lic ita d or habrá de constituir
ante la Mesa de subas ta fianza , a l menos, de l 25% de l tipo

de aqué lla, depós ito es t e que se ing resará en firme en la

Direcc ión Provincia l de la Tesorería de l a Segurid ad So-
cial s i los adjudicatarios no hacen efec tivo e l prec io de l

remate, sin perjuic io de la responsabilidad en que podrá n

incurrir por los mayores pe rjuic ios que sobre e l importe

de la fianza originase la i nefec tiv idad de la adjudicación .
Adv i rt i éndose, además, la pos ibilidad de rea lizar ofertas
en sobre cerrado adjun to al que conte n ga e l depósito de

garantía .

Te rcero.- Que la subasta se suspenderá antes de l a

adjudicac i ón de lós b ienes s i se hace el pago de las deu-

das y costas .

Cu a rto.-Que el rematan te debe rá entregar en e l acto

de adjudicac ión de los b i enes, ó den tro del siguiente día
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háb il , la d iferen c ia en tre e l depós i to constituido y el pre-

cio de la adj udicac ión .

Quinto .- Que los lici tado res se conformará n con l os
t í t ulos de p ropiedad de los inmuebles obran tes en el expe-

d i ente, s in derecho a ex ig ir otros, encontrándose de man i -
ficsto aquéllos en es ta Unidad de Recaudación , calle Án-

gel Bruna, 20, has ta una hora antes de la señalada para l a

ce l eb rac ión de la subasta

. En casode no d ispone r se de los títulos de propiedad ,
l os rema t antes de l os inmuebles citados o, en su caso, l os
que afec te con de talle de los m ismos podrán p romover su
inscripció n en el Reg istro de la Propie dad por los medios
es t ab lecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto.- Que la Tesorería se reserva el derecho de
pedir la adju dicac i ón de los inmuebles que no hubiesen
s i do ob jeto de rema te en la subas ta, conforme el apa r tado
h) de l artículo 147 del Reg l amento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sis t ema de la Seguridad Social .

5éptimo .- Que las ca rgas anteriores y preferentes al
derec ho de la Seguridad Soc ial , quedarán sub s i ste n tes, no
ap licándose a su extinción el p rec io de l remate .

Octavo.- Que mediante el presente anuncio se ten-

drá por no ti ficado, a todos los efectos legales, al deudor
con dom ic i l io desco n ocido.

Noveno .- Que e n t re el anunc io y l a ce l eb ració n de
l a subasta podrán hacerse pos turas por escrito en pl iego
cerrado, de conformidad con lo dispuesto en el a rt ículo

140 .5 de l Reg l amen to Gen era l de Recaudac ión de l os Re-
cu rsos de l Sistema de la Seg uridad Social , hac iendo el de-
pósito p revisto e n este mismo anuncio . Los pl iegos se rán

abiertos en e l ac to del remate, surtiendo IOS mi smos eCec-
los que las posturas que se realicen en dicho acto .

Cartagena, a 23 de marzo de 1 994.-La Recaudadora
Ejecu t i va, J oaqui na Morc il lo Moreno .

N úmero 4069

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial

Unidad de Recaudac ión Ejecu tiva número Un o

Anuncio de subasta de bienes muebles

Doña María A be llán Olmos, Recaudador Ejecutivo de l a
Direcc ión Provinc ial de l a Teso rería Genera l de l a

go, con lrx don José Anton io García Cas tejón , por déb i-

tos a l a Seguridad S ocia l , po r i mpo r te de 3.395 . 489 pe-

setas, incluido principal, recargo de apremio y costas
d e l procedimiento, se ha dic tado con fec ha 29-3-94 la
siguie n te

: Providencia.- Autorizada por el Direc tor Provinc i a l
de la Tesorería Gene ral de la Seg u r idad Soc ia l con fecha

25-3-94, l a subasta de bi enes muebles de l deudo r don
José Anto n io García Castejón, emba rgados por diligenc i a
de fecha 3-5-93, e n proced imiento adminis tr at i vo de apre-
in io seguido co ntra dic ho deudo r , procédase a la celebra-
c i ón de la c i ta da subas ta e l día 30 de mayo de 1994, a las

1 0 horas, en el loca l de esta Unidad de Recaudación , s ita

en la ca lle Molina d e Segura, 3, ed ificio Eroica 1, y ob-
sé r ven se e n su trámite y rea lización , l as prescripc iones de

los art ícolos 1 37, 138, 139 y 140 del Reglamento Ge n eral

dc Recaudación de los Recursos del Si s tema de l a Segu ri-
dad Social .- Notifíquese es t a Prov idenc ia a l deudo r y a l

depos itario (y e n su caso, a l os acreedores hipotecarios y
p i gno r a t ic ios y al cónyuge del deudor).- Murc i a, 29 de
marzo de 1994.- E l Recaudador Ejecutivo, firmado y ru -
bricado .

En cu mp Li m i en to d e dicha Prov i denc ia se pub lica e l
presente anunc i o y se adv i e rte a las personas que deseen
l i c i ta r, lo siguien te :

1 . Que los b ienes embargados a enajenar son los que

a l 19 na 1 se descr iben .

2 . Que los bienes se e ncuentran en poder de l depos i -

ta ri o don José Antoni o García Castejón , en e l domic ilio
Polideportivo, 1 9, 30162-Santa Cr uz, donde podrán se r
examinados por aque llos a quienes pueda interesar .

3 . Que todo lic itador prev i a ide n t ificac ión , y en un

tiempo mínimo de quince minutos, deberá con s ti tu ir ante

la Mesa de subas t a, fianza no infe ri or a l 25 por 1 00 de l

ti po de aquéll a, depósi to es t e que se ingresará e n firme en

l a cuen ta restringida de reca udac ión s i los adjudicatarios
n o sa t isface n e l prec io de l remate, s in menoscabo de la

responsab ilidad en qu e podrán incu rri r por los mayores

perj uicios que sob re e l importe de la fianza or ig ine la

inefectividad de l a adjudicación .

4 . Que la subasta se suspenderá antes de l a adjudica-

ción de los bienes, s i se hace e l pago los descubie rtos .

5 . Que el rema tan te debe rá en trega r e n el ac t o de la
adjudicación de los bienes, o a l siguiente día hábil la di fe-

rencia e n tre el precio de adjudicación y e l depósito consti-
tuido-

6 . Que en el caso de no ser e najenados la to talidad

de los b ienes en prime ra o en segunda l i c itación , se cel e-
bra rá almoneda durante los tres días s iguien tes a l de ult i-

Segu ridad Soc ial en l a Un idad de Recaudac i ón nú- mac ión de la subas ta.

mero Uno de Murcia-capital .

H acc saber. Que en e l expediente a d mini s tra ti v o

de aprem io, que se instruye e n es ta Unidad de m i car-

7 . Q ue e l lic i tador podr á haccdo con derecho a cede r

a terceros siempre que lo adv i e rt a prev i amente a la Mesa

de s ubasta .


